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                    Bogotá D.C., veintiuno (21)  de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
                               REF: PROCESO:10013103013-2022-00060-00. 
  
 
     Continuando con el trámite del proceso, secretaría proceda a dar aplicación al articulo 370 del 
CGP, respecto de las excepciones de fondo acá propuestas.  
 
   Por otra parte, se corre traslado por el término de cinco (5) días de las objeciones al juramento 
estimatorio.  
 
     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
  

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
Juez (3) 
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